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PRÓLOGO

aprobaron en las Naciones Unidas la Declaración del Milenio. 

desarrollo.

Sobre la base de esta Declaración, se seleccionaron un conjunto conciso de objetivos y se establecieron metas cuan-

Conferencias internacionales realizadas en torno a la problemática del desarrollo desde 1990. 

-

El sistema de Naciones Unidas estableció un conjunto de indicadores para el monitoreo del progreso hacia los Ob-
jetivos y Metas de Desarrollo del Milenio que fueron presentados a la Asamblea General en Septiembre de 2001.

Estos indicadores fueron seleccionados sobre la base de los siguientes criterios:
•  Proveer una idea robusta de la medida del progreso hacia las metas de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.
•  Ser claros y de fácil interpretación.
•  Proveer bases para las comparaciones internacionales e intertemporales
•  Estar basados en recomendaciones, estándares y mejores prácticas internacionales

lo largo del tiempo.

Los indicadores propuestos por las Naciones Unidas fueron analizados por las áreas competentes de los ministe-
rios y fueron ellas las que determinaron la inclusión o exclusión de los mismos y la introducción de otros que se 
consideraron pertinentes y relevantes.

Aunque los Objetivos de Desarrollo del Milenio son mundiales su aplicación en cada país es particular. Argentina 
1, la reformulación de los inter-

equidad  y la incorporación de los indicadores necesarios para su seguimiento.

De este modo los ODM establecidos en la Argentina son:
•  Erradicar la pobreza extrema y el hambre.
•  Alcanzar la educación básica universal.
•  Promover el trabajo decente.
•  Promover la equidad e igualdad de género.
•  Reducir la mortalidad infantil.
•  Mejorar la salud materna.

•  Asegurar un medio ambiente sostenible.
•  Promover una asociación global para el desarrollo. 

las Naciones Unidas en que se dan cuenta de los progresos mundiales en pos de los ODM.

1 En la primera etapa de adaptación de la iniciativa (2000-2003) se incorporó el Objetivo de “Promover el trabajo decente.” La inclusión se basó en que 
los estudios y análisis disponibles reconocían el problema del desempleo, del empleo informal y la subutilización de mano de obra, como los principales 
emergentes de la crisis social argentina de ese momento. Al mismo tiempo que reconocían en estos fenómenos su gran capacidad para explicar la 
elevada incidencia de pobreza e indigencia.
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12 Indicadores para el Monitoreo de los ODM Metadata 2007

-

visualizado también la necesidad de dicha armonización en el monitoreo de los indicadores de los ODM.

El presente informe es el resultado de los esfuerzos en el nivel nacional por  acordar entre los múltiples usuarios 
y proveedores los aspectos conceptuales y operativos implicados con el propósito de:
•  Facilitar el intercambio entre las áreas productoras y usuarias de los datos.
•  Posibilitar el seguimiento intertemporal, interprovincial, regional  e internacional.
•  Orientar el cálculo de los indicadores en los niveles provinciales y locales.

Suministra, para cada indicador, información básica sobre los siguientes aspectos:

•  método de cálculo 
•  fuente de datos 
•  periodicidad de su medición 
•  comentarios y limitaciones

Se espera que este documento resulte de utilidad para el correcto monitoreo del avance hacia los ODM y para la 
elaboración de los informes de país y provinciales.

Dra. Matilde Morales
Coordinadora Técnica 

Consejo Nacional de Coordinación 
de Políticas Sociales

Presidencia de la Nación
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13ODM 1 Erradicar la Pobreza Extrema y el Hambre

Porcentaje de población con ingresos por debajo de la línea de indigencia. 

Definición: Es el cociente entre la población que conforma hogares cuyos ingresos no alcanzan a cubrir el costo de 
una canasta básica alimentaria y el total de la población, multiplicado por cien. 

Justificación de su uso:
-

géticas y proteicas. De esta manera los hogares que no superan ese umbral, o línea, son considerados indigentes.

Método de cálculo: El procedimiento parte de utilizar una Canasta Básica de Alimentos (CBA) determinada en 

-
mación de canastas regionales, en base a una metodología de transición para el resto de los aglomerados urbanos.
Dicha metodología de transición permite observar las diferencias en la incidencia de la pobreza entre aglomera-
dos. Para esto, se ajustan la Canasta Básica de Alimentos y la Línea de Pobreza utilizadas hasta el presente en el 

elaborados en base a los precios relevados en las jurisdicciones provinciales. Por este método se han obtenido va-
lores regionales de Canastas Básicas de Alimentos y Canasta Básica Total, lo cual permite aplicar la metodología del 
Adulto Equivalente y de la Línea de Pobreza a los ingresos de cada uno de los hogares de los  aglomerados sujetos 
a medición.
Asimismo, el procedimiento en uso toma en cuenta los requerimientos normativos kilocalóricos y proteicos im-
prescindibles para la población de referencia (canasta básica de alimentos -CBA- del adulto equivalente). Una 
vez establecidos los componentes de la CBA se los valoriza con los precios relevados por el Índice de Precios al 
Consumidor para cada período de medición.

-
car el costo de la CBA para el adulto equivalente por la cantidad de adultos equivalentes que conforman ese hogar. 

inferior al valor de la CBA se considera que el hogar, y los individuos que lo componen, se hallan por debajo de la 

•  Erradicar la indigencia y el hambre.

•  Reducir la pobreza a menos del 20%.

ERRADICAR LA POBREZA EXTREMA Y EL HAMBRE                                                     

METAS

INDICADORES

9



14 Indicadores para el Monitoreo de los ODM Metadata 2007

Tabla de Equivalencias

Nota: extracto de la tabla de MORALES, Elena (1988). Canasta básica de alimentos – Gran Buenos Aires. Documento de trabajo nº 3. INDEC / IPA.
Fuente: INDEC, Encuesta Permanente de Hogares.

Fuente de datos:

Periodicidad y cobertura: En su modalidad original, se ha venido aplicando en Argentina desde 1973, mediante la 
medición puntual en dos ondas anuales (mayo y octubre). A partir de 2003, pasa a ser un relevamiento continuo que 

-
madamente el 70% de la población urbana y el 60% de la población total.

Comentarios y limitaciones: Se presentan en el apartado sobre línea de pobreza.

Porcentaje de población con ingresos por debajo de la línea de la pobreza

Definición: Es el cociente entre la población que habita en hogares cuyo ingreso no alcanza a cubrir una canasta 
básica, alimentaria y no alimentaria, y el total de población, multiplicado por cien. 

Justificación de su uso: La medición de la pobreza con el método de la línea de la pobreza (LP) consiste en establecer, 
a partir de los ingresos de los hogares, si estos tienen capacidad de satisfacer -por medio de la compra de bienes 
y servicios- un conjunto de necesidades alimentarias y no alimentarios (vestimenta, transporte, educación, salud, 
etc.) consideradas esenciales. El concepto de línea de pobreza (LP) procura establecer si los hogares cuentan con in-

básicas. De esta manera los hogares que no superan ese umbral, o línea, son considerados pobres.

Método de cálculo: Para calcular la LP es necesario contar con el valor de la CBA y ampliarlo con la inclusión de 

gastos alimentarios y los gastos totales observados en la población de referencia. En cada período se actualiza con 
-

con el ingreso total familiar del hogar. Si el ingreso fuera inferior al valor de la CBT se considera que el hogar, y 

10 a 12 años
13 a 15 años
16 a 17 años

18 a 29 años
30 a 59 años
60 y + años

18 a 29 años
30 a 59 años
60 y + años

Mujeres

Varones

Mujeres

2.860
2.700
2.210

2.000
2.000
1.730

1.980
2.140
2.140

1,06
1,00
0,82

0,74
0,74
0,64

0,73
0,79
0,79

10 a 12 años
13 a 15 años
16 a 17 años

Varones 2.230
2.580
2.840

0,83
0,96
1,05

Edad Sexo Necesidades energéticas
(kcal)

Unidades consumidoras/
adulto equivalente

GRAN BUENOS AIRES

Menor de un año
1 año
2 años
3 años
4 a 6 años
7 a 9 años

Ambos 880
1.170
1.360
1.500
1.710
1.950

0,33
0,43
0,50
0,56
0,63
0,72
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15ODM 1 Erradicar la Pobreza Extrema y el Hambre

Nota: (1) Regiones según aglomerados urbanos.
Fuente: INDEC, Encuesta Permanente de Hogares.

Fuente de datos:

Periodicidad y cobertura: En su modalidad original, se ha venido aplicando en Argentina desde 1973, mediante la 
medición puntual en dos ondas anuales (mayo y octubre). A partir de 2003, pasa a ser un relevamiento continuo que 

-
madamente el 70% de la población urbana y el 60% de la población total.

Comentarios y limitaciones: Entre las limitaciones que presenta este método se puede mencionar que: 1) el método 
del ingreso, por ser un método indirecto, apunta a la satisfacción potencial de las necesidades básicas, es decir que 

-
pende el método, puede presentar sesgos debido a la subestimación y/o subdeclaración.

que, una vez establecida la línea de pobreza, una medida de pobreza no debe ser sensible a cambios en el ingreso 
de los no-pobres. Esto surge de la idea de que cambios en el ingreso de las personas que se encuentran por sobre la 

reducción en el ingreso en un hogar pobre (a igualdad de otras condiciones) debiera incrementar el índice de po-

(a igualdad de otras condiciones) debiera incrementar el índice de pobreza. La medida de incidencia de pobreza 
-

medida no cumple con el axioma de monotonicidad, ya que una reducción en el ingreso de todos los pobres no la 
afecta. De la misma forma, una transferencia de ingresos de cualquier pobre a una persona menos pobre tampoco 
cambia el índice, suponiendo que con esa transferencia nadie sobrepasa la línea de pobreza.

Brecha de la pobreza
Definición: Es la diferencia que existe entre el ingreso de los hogares pobres y el valor de la línea de pobreza de estos 

Nota: (1) Regiones según aglomerados urbanos.
Fuente: INDEC, Encuesta Permanente de Hogares.

Serie Canasta Básica Alimentaria del Adulto Equivalente, Línea de Indigencia.

Segundo semestre 2005

Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

       $                     $                    $                      $                      $                     $

Región (1)

Gran Buenos Aires
Cuyo
NEA
NOA
Pampeana
Patagonia

115,78
103,39
103,97
101,89
109,30
119,83

117,5
104,93
105,52
103,40
110,92
121,61

120,14
107,29
107,89
105,72
113,41
124,34

120,70
107,79
108,39
106,22
113,94
124,92

124,73
111,38
112,01
109,76
117,75
129,10

124,59
111,26
111,88
109,64
117,61
128,95

Segundo semestre 2005

Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Región (1)

Serie Inversa del Coeficiente de Engels

Gran Buenos Aires
Cuyo
NEA
NOA
Pampeana
Patagonia

2,20
2,15
2,17
2,16
2,11
2,02

2,18
2,13
2,15
2,14
2,09
2,00

2,16
2,11
2,13
2,12
2,07
1,98

2,17
2,12
2,14
2,13
2,08
1,99

2,15
2,10
2,12
2,11
2,06
1,97

2,16
2,11
2,13
2,12
2,07
1,98
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16 Indicadores para el Monitoreo de los ODM Metadata 2007

Justificación de su uso: Es un indicador de intensidad  que permite saber la diferencia entre el valor de la línea de 
pobreza y el ingreso de los hogares pobres, es decir cuál es el monto promedio que necesitarían esos hogares para 
salir de la pobreza. 

Método de cálculo:

de pobreza:

Fuente de datos:

Periodicidad y cobertura: En su modalidad original, se ha venido aplicando en Argentina desde 1973, mediante la 
medición puntual en dos ondas anuales (mayo y octubre). A partir de 2003, pasa a ser un relevamiento continuo que 

-
madamente el 70% de la población urbana y el 60% de la población total.

Comentarios y limitaciones: A diferencia de la incidencia de la pobreza, la brecha de pobreza cumple el axioma 
de monotonicidad, es decir que una reducción en el ingreso de un hogar pobre (a igualdad de otras condiciones) 

-
ferencia de ingresos de un hogar pobre a otro más rico (en igualdad de otras condiciones) debiera incrementar 
el índice de pobreza.

Coeficiente de Gini

Definición: Es una medida de desigualdad, normalmente utilizada para medir la desigualdad en los ingresos, que se 
-

tiva de una variable en un dominio determinado. En el caso que aquí nos ocupa el dominio está constituido por  los 

Notas:
(1) Corresponde al conjunto “28 aglomerados” cubiertos por la Encuesta Permanente de Hogares.
(2) Corresponde al conjunto “31 aglomerados” cubiertos por la Encuesta Permanente de Hogares.
(3) Corresponde al conjunto “31 aglomerados” cubiertos por la Encuesta Permanente de Hogares, excluyendo el aglomerado
Gran Santa Fe, cuyo relevamiento se postergó debido a las inundaciones.
Fuente: INDEC, Encuesta Permanente de Hogares.

Brecha de pobreza. Total de aglomerados urbanos

Período

EPH puntual 
Mayo 2001(1)

Octubre 2001(1)

Mayo 2002 (1)

Octubre 2002(2)

Mayo 2003(3)

EPH continua
Segundo semestre 
2003(1)

Primer semestre 
2004 (1)

Segundo semestre 
2004 (1)

Primer semestre 
2005 (1)

Segundo semestre 
2005 (1)

26,2
28,0
41,4
45,7
42,6

36,5

33,5

29,8

28,8

24,7

3,78
3,74
3,52
3,46
3,50

3,39

3,54

3,59

3,60

3,60

548,6
528,2
641,6
756,3
766,1

731,7

781,2

804,6

847,5

886,7

305,1
282,3
300,9
375,6
387,0

406,3

455,7

446,0

481,8

506,1

-243,5
-245,9
-340,7
-380,7
-379,1

-325,4

-325,5

-358,6

-365,7

-380,6

44,4
46,6
53,1
50,3
49,5

44,5

41,7

44,6

43,2

42,9

Mayo 2001  a mayo 2003 (EPH puntual) y semestres del 2003/2005 (EPH continua)

Incidencia
de pobreza 
en hogares

Tamaño
promedio del 
hogar pobre 
en adulto 
equivalente

Canasta
Básica
Total del 
hogar pobre 
promedio

Ingreso to-
tal familiar 
del hogar 
pobre
promedio

(a) (b)

Brecha
(b-a)

Brecha
(b-a)/a

% $ $ $ %
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17ODM 1 Erradicar la Pobreza Extrema y el Hambre

hogares y la variable es el ingreso de los mismos. En el eje horizontal se anota el porcentaje acumulado de hogares 
y en el eje vertical el porcentaje acumulado del ingreso. En una distribución completamente equitativa, la curva 

la desigualdad, haciéndose más convexa hacia abajo. Para expresar numéricamente esta situación, se estima el área 

1, en donde 0 se corresponde con la perfecta igualdad (todos tienen los mismos ingresos) y 1 se corresponde con la 
perfecta desigualdad (un hogar tiene todos los ingresos y todos los demás ninguno).

Justificación de su uso: La concentración de los ingresos es síntoma de desigualdad e iniquidad de una sociedad y, 
tiene consecuencias en el bienestar de la población en lo que respecta al acceso y disponibilidad de los recursos, se-
lección de satisfactores de necesidades básicas, potencialización de las capacidades y desarrollo de las habilidades 
del individuo. La iniquidad en la distribución del ingreso es uno de los principales problemas de las sociedades 
latinoamericanas.

Método de cálculo:

-
cidiría con la diagonal, el área A desaparecería y el Gini se haría 0, indicando ausencia de desigualdad. En el otro caso 
extremo, si existiera desigualdad total (es decir, una situación donde todo el ingreso sea propiedad de una solo hogar) 
la curva de Lorenz coincidiría con los ejes, el área B desaparecería y el Gini se haría 1, indicando desigualdad total.

donde:

Fuente de datos:

Periodicidad y cobertura: En su modalidad original, se ha venido aplicando en Argentina desde 1973, mediante la 
medición puntual en dos ondas anuales (mayo y octubre). A partir de 2003, pasa a ser un relevamiento continuo 

aproximadamente el 70% de la población urbana y el 60% de la población total.

Comentarios y limitaciones:
-

o se perjudican con esos cambios. 

K K

K= n -1

K= 0

% Y

A

R

0

1

Curva de Lorenz

% h
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18 Indicadores para el Monitoreo de los ODM Metadata 2007

Brecha de ingresos

Definición: Se calcula como cociente entre el ingreso per cápita de los hogares situados en el quinto quintil de ingreso 
per cápita familiar (20% de los hogares con mayores ingresos) y el ingreso per cápita de los situados en el primer 
quintil (20% de los hogares con menores ingresos). 
Justificación de su uso: Da cuenta de la iniquidad en el ingreso mostrando cuantas veces mayor es el promedio de 
ingresos del 20% de hogares más ricos en relación al promedio de ingresos del 20% de hogares más pobres.

Método de cálculo:
más consistente del ingreso per cápita para el consumo. Para calcular el ingreso per cápita, el ingreso del hogar se 

Fuente de datos:

Periodicidad y cobertura: En su modalidad original, se ha venido aplicando en Argentina desde 1973, mediante la 
medición puntual en dos ondas anuales (mayo y octubre). A partir de 2003, pasa a ser un relevamiento contínuo que 

-
madamente el 70% de la población urbana y el 60% de la población total.

Comentarios y limitaciones: Sólo da cuenta de la relación entre los ingresos promedio de los hogares situados en los 
extremos de la distribución de  ingresos sin dar cuenta de lo que sucede en los estratos medios.

Imed. 5 Quintil

Imed. 1 Quintil
Brecha de Ingresos = 

14



ODM 2 Alcanzar la Educación Básica Universal 19

Tasa neta de escolarización de un nivel
Definición:
teórica del nivel que cursa, respecto del total de la población de ese grupo de edad. 

Justificación de su uso: Las tasas de escolarización expresan el acceso de la población a la educación en la edad teórica 

más postergadas. Por ello, son ampliamente utilizadas para establecer líneas de política educativa, realizar el segui-
miento del desarrollo de las actividades surgidas de aquellas, y analizar los resultados alcanzados. La Tasa Neta 

-

matriculada en el nivel correspondiente a su edad. Bajos valores para este indicador pueden deberse a problemas de 
cobertura del sistema educativo, a la exclusión de los alumnos que han superado la edad teórica del nivel o porque 
fueron admitidos tardíamente o porque fueron repitientes una o más veces a lo largo de su trayectoria escolar. 

Método de cálculo:
escolar pertinente al nivel que cursan, con respecto al total de la población de ese grupo de edad, por cien.

Las edades teóricas para cada nivel son:

Fuente de datos: Los indicadores referidos a la escolarización incorporan información de la cantidad de alumnos 
que asisten a cada nivel del sistema educativo y de la población de distintos grupos de edad. 

Para la construcción de este indicador se utilizan los censos de población. Para los períodos intercensales se utilizan:

matrícula y las proyecciones de población y 
b) La Encuesta Permanente de Hogares. 

El Censo tiene la ventaja de que la información del numerador y del  denominador provienen de la misma fuente. 

Periodicidad y cobertura: 
Censo Nacional.

En el caso de emplearse información de los Relevamientos Anuales del Ministerio de Educación, la periodicidad es anual. 

Comentarios y limitaciones: Lo más riguroso es realizar las estimaciones a partir de una misma fuente por cuanto adquiere 
especial relevancia la utilización de los resultados censales para el cálculo de los indicadores de escolarización.

Para la construcción de este indicador con fuente exclusivamente censal es necesario tener en cuenta que:

•  Asegurar que en el año 2010, todos los niños y adolescentes puedan completar los 10 años  de educación obligatoria.

•  Promover que en el año 2015, todos los niños y adolescentes puedan completar la Educación Secundaria.

ALCANZAR LA EDUCACIÓN BÁSICA UNIVERSAL                                                      

METAS

INDICADORES

15



20 Indicadores para el Monitoreo de los ODM Metadata 2007

estudio siguientes, por lo que la información de los alumnos y población necesarios para la construcción de estas 
tasas debe hacer referencia a dicha fecha.

relevó la edad cumplida de las personas pero no la fecha de nacimiento de las mismas. Por lo tanto, no es posible 
calcular en forma directa la edad exacta que tenía dicha población, estuviera o no escolarizada, al 30 de junio. El cál-
culo de las tasas de escolarización con las edades relevadas al 17 de noviembre estaría introduciendo un sesgo, en 

al 30 de junio. Del mismo modo, este corrimiento afectaría el cálculo de tasas de sobreedad y atraso escolar, como 

necesidad de desarrollar una metodología para ajustar la estimación de estas tasas con los datos provenientes del 

Educativa del Ministerio de Educación y las Direcciones de Metodología Estadística, de Estadísticas Sectoriales y 
2

En cuanto al cálculo para períodos intercensales a partir de los relevamientos educativos y de las proyecciones de 
población debe tenerse en cuenta que puede dar resultados no deseados, como ser tasas netas mayores al 100%.
Por su parte, en relación al cálculo de estas tasas a partir de la EPH, la limitación principal se debe a su cobertura 

Tasa de escolarización específica por grupo de edad

Definición: Es el porcentaje de población escolarizada en el sistema educativo de cada grupo de edad, respecto del 
total de la población del mismo grupo de edad.

Justificación de su uso:

Permite evaluar qué porcentaje de la población de determinada edad o grupo de edad, efectivamente está dentro 

El complemento de este indicador indica el porcentaje de personas fuera del sistema educativo, es decir el porcen-
taje de población no escolarizada.

Método de cálculo: Se calcula como el cociente entre las personas escolarizadas en el sistema educativo en cualquier 

la población de ese grupo de edad, por cien. Los grupos de edad utilizados responden usualmente a las edades 

Fuente de datos: Los indicadores referidos a la escolarización incorporan información  sobre la cantidad de alumnos 
que asisten  por grupos de edad. Para la construcción de este indicador es necesario contar con información de 
matrícula y de población, las fuentes utilizadas son, el censo de población y para los períodos intercensales: 

a) el relevamiento anual y las proyecciones de población y, 
b) la Encuesta Permanente de Hogares (EPH). 

Periodicidad y cobertura: 
Censo Nacional.
En el caso de emplearse información de los Relevamientos Anuales del Ministerio de Educación, la periodicidad es anual.

Comentarios y limitaciones: Lo más riguroso es realizar las estimaciones a partir de una misma fuente por cuanto adqui-
ere especial relevancia la utilización de los resultados censales para el cálculo de los indicadores de escolarización.

Para la construcción de estos indicadores con fuente exclusivamente censal es necesario tener en cuenta que:

-
dio siguientes, por lo que la información de los alumnos y población necesarios para la construcción de estas tasas 

2 Metodología para el ajuste de las tasas de escolarización a partir de la información del Censo Nacional de Población, Hogares y Vivienda de 2001. 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), Dirección Nacional de Información y Evaluación de la Calidad Educativa (DINIECE), Ministerio de 
Educación.
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debe hacer referencia a dicha fecha.

relevó la edad cumplida de las personas pero no la fecha de nacimiento de las mismas. Por lo tanto no es posible 
calcular en forma directa la edad exacta que tenía dicha población, esté o no escolarizada, al 30 de junio. El cálculo 
de las tasas de escolarización con las edades relevadas al 17 de noviembre estaría introduciendo un sesgo, en el 

al 30 de junio. Del mismo modo, este corrimiento afectaría el cálculo de tasas de sobreedad y atraso escolar, como 

necesidad de desarrollar una metodología para ajustar la estimación de estas tasas con los datos provenientes del 

Educativa del Ministerio de Educación y las Direcciones de Metodología Estadística, de Estadísticas Sectoriales y 

En cuanto al cálculo para períodos intercensales a partir de los relevamientos educativos y de las proyecciones de 
población debe tenerse en cuenta que puede dar resultados no deseados, como ser tasas netas mayores al 100%.
Por su parte, en relación al cálculo de estas tasas a partir de la EPH, la limitación principal se debe a su cobertura 

Razón de femineidad de los asistentes escolares por nivel de enseñanza

Definición:
que asisten al mismo nivel. 

Justificación de su uso: Este indicador da cuenta de la equidad de género alcanzada en el sistema educativo.

Método de cálculo: 
asisten al mismo nivel,  multiplicado por cien.

Fuente de datos:

Periodicidad y cobertura: 
Censo Nacional.
En el caso de emplearse información de los Relevamientos Anuales del Ministerio de Educación, la periodicidad es anual. 

Comentarios y limitaciones:
debido a las diferencias en la mortalidad y en la migración de varones y mujeres en los distintos grupos de edad. 

Tasa de alfabetización para jóvenes entre 15 y 24 años

Definición: Es el porcentaje de jóvenes de ese grupo de edad que declara saber leer y escribir.

Justificación de su uso: La tasa de alfabetización de los jóvenes permite observar la proporción de los mismos que 
accedieron a los conocimientos elementales en el pasado reciente. 

Método de cálculo:

Fuente de datos:
- Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 

Periodicidad y cobertura:
análisis en todos los niveles jurisdiccionales que abarca el Censo Nacional. Anualmente a partir de la EPH.
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Comentarios y limitaciones: Dado que las tasas de escolarización y los niveles educativos de la población tienden a 
incrementarse a lo largo del tiempo es importante realizar cortes de edades para poder evaluar los progresos en la 
efectividad del sistema escolar.  Considerar a este grupo etario permite dar cuenta de si los saberes mínimos de lec-
toescritura han perdurado en el tiempo, con posterioridad al hipotético egreso de la educación básica obligatoria. A 
los efectos del seguimiento de los ODM en la Argentina este indicador se construye a partir de una pregunta censal 
que indaga a todas las personas si saben leer y escribir. Es decir que el indicador se basa en una respuesta subjetiva 
y no se construye a partir de una hipótesis previa sobre un umbral mínimo de educación formal necesario para 
considerar a una persona como alfabetizada.

Tasa de supervivencia a 5to. grado 

Definición:

Justificación de su uso: Las tasas de supervivencia, calculadas para grados sucesivos, permiten medir la capacidad 
del sistema de retener a sus alumnos a lo largo de su trayectoria educativa. 

Método de cálculo: el cálculo se hace siguiendo la metodología de reconstrucción de cohortes de UNESCO.

Se entiende que la probabilidad de que un alumno llegue al grado G, es la probabilidad de que promueva el primer 

hasta el 4to.

La tasa de promoción eventual del grado G es la probabilidad que tiene un alumno del grado G, de promover al 

y así sucesivamente. 

Entonces:

donde:
- TPG es la Tasa de Promoción del grado G
- TRG es la Tasa de Repitencia del grado G

Se demuestra matemáticamente que la expresión anterior, si no hay límite a la cantidad e veces que puede repetir 
un alumno,  es igual a la que sigue:

                                                                     , que se emplea habitualmente como fórmula de trabajo.

Fuente de datos: -

Periodicidad y cobertura: Anual.

Comentarios y limitaciones:
Los supuestos detrás del método de reconstrucción de cohortes son los siguientes:
-  No hay ingresos al sistema a lo largo de la trayectoria de los alumnos.
-  Los alumnos que abandonan no reingresan al sistema.
-  Las tasas de promoción, repitencia y abandono de un grado son las mismas independientemente de la cantidad 

de repeticiones que pueda tener un alumno.

TS 2/100) x (TPEV3/100) x (TPEV4

TPEVG - (TPG G G G
2

G

TPEVG - (              ) x 100TPG

100-TRG
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de los alumnos

cantidad de veces que puede repetir). 

Mas información en:

Tasa de egreso de un nivel

Definición: Es la probabilidad que tiene un alumno que ingresa a primer grado de un nivel del tipo de educación 
-

tencia y abandono mantienen sus valores. La tasa de egreso se calcula a partir del método de reconstrucción de 
cohortes. Este reproduce la probable trayectoria de un grupo de alumnos que ingresan al sistema a lo largo de los 

forma se tiene una estimación de los porcentajes de alumnos que promueven cada grado y abandonan el sistema, 

Método de cálculo:

Tasa de retención de un nivel de enseñanza

Definición: egresa-

Tasa de variación de matrícula de un nivel de enseñanza

Definición:

Justificación de su uso: 
indicador grueso del aumento en la cobertura del sistema educativo.

Método de cálculo:

Fuente de Datos:

Periodicidad y Cobertura: Tiene periodicidad anual y cobertura censal.

Comentarios y limitaciones: Para una correcta interpretación de este indicador es importante leerlo junto con los in-

de alumnos. 

19





ODM 3 Promover el trabajo decente 25

Tasa de desocupación de la población de 15 años y más

Definición: de 

cuya ocupación principal proviene de un Plan Jefas/Jefes y que además buscan activamente trabajo (tasa de desem-

Justificación de su uso: La tasa de desocupación es un indicador pertinente para evaluar la situación del trabajo 
-

Método de cálculo:

Desocupados:

Población Económicamente Activa (PEA): la integran las personas que tienen una ocupación o que sin tenerla la están bus-
cando activamente. Está compuesta por la población ocupada más la población desocupada. En la base usuaria de la 

Hipótesis “A”: Recálculo de tasas básicas considerando como desocupados a los ocupados cuya ocupación principal 
proviene de un Plan Jefas/Jefes y que además buscan activamente trabajo. 

Fuente de datos.

Periodicidad y cobertura: En su modalidad original, se ha venido aplicando en Argentina desde 1973, mediante la 
medición puntual en dos ondas anuales (mayo y octubre). A partir de 2003, pasa a ser un relevamiento continuo 
que produce resultados con frecuencia trimestral y semestral. En la actualidad se aplica en 31 aglomerados urba-
nos, cubriendo aproximadamente el 70% de la población urbana y el 60% de la población total. Para los ODM se 
calcula el promedio anual de los valores trimestrales.

Comentarios y limitaciones: La tasa de desocupación varía en relación a la población económicamente activa. Por 

edades potencialmente activas no busca trabajo ya que considera, debido a su experiencia o conocimiento sobre el 
mercado de trabajo, que no lo podrá conseguir. 

Tasa de actividad de la población de 15 años y más

Definición:
más, multiplicado por cien. 
Justificación de su uso:

PROMOVER EL TRABAJO DECENTE                                                                 

Desocupados de 15 años y más, según hipótesis “A”

Población Económicamente Activa de 15 años y más, según hipótesis “A”
 x 100=Tasa de desocupación ODM

INDICADORES

•  Reducir en 2015 el desempleo a una tasa inferior al 10%.

•  Reducir la tasa de empleo no registrado a menos del 30%.

•  Incrementar la cobertura de protección social al 60% de la población desocupada para el año 2015.

•  Disminuir la proporción de trabajadores que perciben un salario por debajo de la canasta básica a menos del 30%.

METAS
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-

Método de cálculo:

Población Económicamente Activa (PEA): la integran las personas que tienen una ocupación o que sin tenerla la están bus-
cando activamente. Está compuesta por la población ocupada más la población desocupada. En la base usuarios de la 

Hipótes A: Recálculo de las tasas básicas considerando como inactivos a los ocupados que tienen Plan Jefas/Jefes y no 
buscan trabajo.

Fuente de datos:

Periodicidad y cobertura: En su modalidad original, se ha venido aplicando en Argentina desde 1973, mediante la 
medición puntual en dos ondas anuales (mayo y octubre). A partir de 2003, pasa a ser un relevamiento continuo 
que produce resultados con frecuencia trimestral y semestral. En la actualidad se aplica en 31 aglomerados urbanos, 
cubriendo aproximadamente el 70% de la población urbana y el 60% de la población total. Para los ODM se calcula 
el promedio anual de los valores trimestrales.

Comentarios y limitaciones: La tasa de actividad, al ser calculada sobre el total de la población también está sujeta a la 
estructura por sexo y edad de la población. Por tal motivo, para comparar las tasas de actividad de dos jurisdiccio-
nes diferentes es prudente hacer correcciones de estas tasas por sexo y grupos de edades. Sin embargo, al recortar 

Tasa de empleo no registrado

Definición: ex-

social a los ocupados en relación de dependencia a quienes se les realizan aportes jubilatorios.

Justificación de su uso: Este indicador permite evaluar el grado de cumplimiento por parte de los empleadores de la 
normativa laboral, ya que el respeto de esta obligación proporciona las condiciones para asegurar que el trabajo se 
desarrolle en condiciones de dignidad, equidad, libertad, adecuada remuneración, seguridad social, garantías de 

vigente ésta es la edad mínima obligatoria en la cual el empleador debe comenzar a realizar los aportes jubilatorios 
de sus trabajadores.

Método de cálculo:

Empleo no registrado:

Fuente de datos:

Periodicidad y cobertura: En su modalidad original, se ha venido aplicando en Argentina desde 1973, mediante la 
medición puntual en dos ondas anuales (mayo y octubre). A partir de 2003, pasa a ser un relevamiento continuo que 

 x 100=
Población Económicamente Activa de 15 años y más según hipótesis “A”

Población Total de 15 años y más

Tasa de actividad 

de 15 años y más

 x 100=
Empleo no registrado entre la población 18 años y más (excluye beneficiarios del Plan Jefas/Jefes)

Total del empleo asalariados de 18 años y más (excluye beneficiarios del Plan Jefas/Jefes)
Tasa de empleo 

 no registrado
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produce resultados con frecuencia trimestral y semestral. En la actualidad, se aplica en 31 aglomerados urbanos, 
cubriendo aproximadamente el 70% de la población urbana y el 60% de la población total. Para los ODM se calcula 
el promedio anual de los valores trimestrales.

Proporción de trabajadores asalariados de 15 años y más con jornada completa (40 horas laborales 
y más) cuyos ingresos salariales cubren la canasta básica total de un “hogar tipo”

Definición: Es la proporción de trabajadores asalariados con jornadas laborales de 40 horas y más, que perciben 

al total de asalariados. 
La canasta básica total es el valor de referencia que se tiene en cuenta para determinar la línea de la pobreza. Esta 
canasta se encuentra compuesta por una serie de bienes y servicios que cubren un conjunto de necesidades alimen-

básica alimentaria y de la canasta básica total).

Justificación de su uso: El objetivo de este indicador es determinar la capacidad adquisitiva del salario, considerando 
el mínimo valor que éste debería alcanzar para lograr adquirir bienes y servicios que permitan una vida digna para 

la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 en su artículo 116, es la menor remuneración que debe percibir en efectivo 
el trabajador, en su jornada legal de trabajo, de modo que le asegure alimentación adecuada, vivienda digna, edu-
cación, vestuario, asistencia sanitaria, transporte y esparcimiento, vacaciones y previsión.

Método de cálculo:

Trabajadores con jornada completa:

-
sidera en este indicador a aquellos ocupados que no trabajaron en la semana de referencia. Se excluye del universo 

Hogar Tipo:

equivalente. En total el hogar suma 3,09 unidades consumidoras o adultos equivalentes.

Fuente de datos:

Periodicidad y cobertura: En su modalidad original, se ha venido aplicando en Argentina desde 1973, mediante la 
medición puntual en dos ondas anuales (mayo y octubre). A partir de 2003, pasa a ser un relevamiento continuo que 
produce resultados con frecuencia trimestral y semestral. En la actualidad, se aplica en 31aglomerados urbanos, 
cubriendo aproximadamente el 70% de la población urbana y el 60% de la población total. Para los ODM se calcula 
el promedio anual de los valores trimestrales.

Comentarios y limitaciones: Este indicador da cuenta en mayor medida de las condiciones salariales de los traba-
jadores varones debido a que representan la gran mayoría (alrededor del 70%) de los trabajadores con jornadas 
laborales de 40 y mas horas semanales. 

Proporción de desocupados bajo distintas modalidades de cobertura social

Definición: -

 x 100=

Trabajadores asalariados de 15 años y más con jornada completa cuyos 

ingresos salariales  no cubren la canasta.

Total de trabajadores asalariados de 15 años y más con jornada completa

Proporción de trabajadores asalariados de 15 años 

y más con jornada completa (40 horas laborales y más) 

cuyos ingresos salariales no cubren la canasta básica

 total de un “hogar tipo”
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ciarios del Plan Jefas/Jefes y el total de desocupados, multiplicado por cien.

Método de cálculo:

Desocupados con cobertura social:
que cuentan con el seguro de desempleo o el Programa Jefes de Hogar. En la base usuaria de la EPH aquellos ocu-

registren la categoría 1.

Justificación de su uso: Permite corroborar la incidencia de la protección o seguridad social en la población que se 
encuentra desocupada.

Fuente de datos:

Periodicidad y cobertura: En su modalidad original, se ha venido aplicando en Argentina desde 1973, mediante la 
medición puntual en dos ondas anuales (mayo y octubre). A partir de 2003, pasa a ser un relevamiento continuo 
que produce resultados con frecuencia trimestral y semestral. En la actualidad se aplica en 31 aglomerados urbanos, 
cubriendo aproximadamente el 70% de la población urbana y el 60% de la población total. Para los ODM se calcula 
el promedio anual de los valores trimestrales.

Comentarios y limitaciones: 
planes con contraprestación laboral. Esto deja por fuera una proporción de desocupados que es más o menos 

Tasa de empleo de niños entre 5 a 14 años

Definición:

Justificación de su uso: La existencia del trabajo decente requiere de la erradicación del trabajo infantil, ya que éste 

-
tan a la reducción del trabajo infantil junto al control que el Estado ejerza sobre el problema.

Método de cálculo:

Niños entre 5 y 14 años que trabajan:
se considera que trabajan aquellos que registran respuestas en las categorías 1, 2 y 3.

ganar dinero o propinas y el trabajo como empleado o aprendiz.

Fuente de datos: La fuente utilizada para el calculo de este indicador es la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) 

Periodicidad y cobertura:
-

trimestre de 2006 se desarrolló el trabajo de campo en las provincias de Misiones y Córdoba. 

 x 100=
Desocupados con cobertura social de 15 años y más

Total de desocupados de 15 años y más 

Proporción de desocupados bajo distintas 

modalidades de cobertura social

 x 100=
Niños entre 5 y 14 años que trabajan

Total de 5 y 14 años 
Tasa de empleo de niños entre 5 y 14 años
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Comentarios y limitaciones: En la formulación de las preguntas destinadas al trabajo infantil de los cuestionarios de 
esta encuesta se tuvo en cuenta las principales recomendaciones de los estudios sobre el tema. Estas recomendacio-
nes tienen el propósito de superar las limitaciones para registrar adecuadamente el trabajo infantil que provienen 
del desconocimiento o del ocultamiento por parte de los entrevistados acerca del carácter económico de las tareas 

es, en general, esporádico, no retribuido o retribuido irregularmente con dinero, sin cobertura social por su propia 
ilegalidad y, en general, valorado negativamente por la sociedad.

sobre el trabajo, no se incluyó como fuente para este indicador por no tener una cobertura nacional.
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Razón de femineidad en la asistencia escolar por nivel de enseñanza

Definición:
que asisten al mismo nivel. 

Justificación de su uso:
el sistema educativo.

Método de cálculo:
asisten al mismo nivel,  multiplicado por cien.

Fuente de datos:

Periodicidad y cobertura:
Censo Nacional.
En el caso de emplearse información de los Relevamientos Anuales del Ministerio de Educación, la periodicidad es anual. 

Comentarios y limitaciones:
debido a las diferencias en la mortalidad  y en la migración de varones y mujeres en los distintos grupos de edad. 

Tasa de alfabetización de jóvenes entre 15 y 24 años por sexo 

Definición:
varones/mujeres de ese grupo de edad, multiplicado por cien.

Justificación de su uso:
de oportunidades educativas entre varones y mujeres.

Método de cálculo:

Fuente de datos: Puede calcularse a partir de los datos de los censos de población, de cobertura universal, pero 
con un intervalo decenal en su relevamiento. Para obtener  información más actualizada, puede recurrirse a la 

PROMOVER LA EQUIDAD E IGUALDAD DE GÉNERO                                                                 

INDICADORES

•  Alcanzar en 2015 una mayor equidad de género mediante una mejor participación económica de la mujer, y la reducción de la 
brecha salarial entre hombres y mujeres, manteniendo los niveles de igualdad de género alcanzados hasta el 2000 en el ámbito 
educativo.

•  Aumentar la participación de la mujer en los niveles decisorios (en empresas e instituciones públicas y privadas).

METAS

 x 100=
Mujeres que asisten (se hace para cada nivel)

Varones que asisten al mismo nivel 

Razón de femineidad en la asistencia

 escolar por nivel de enseñanza

 x 100=

Nro. de varones/mujeres entre 15 y 24 años de edad que declaran saber leer y escribir, en un área geográ-

fica dada, durante un período determinado

Total de varones/mujeres entre 15 y 24 años de edad, en un área geográfica dada, durante el mismo 

período de tiempo

Tasa de alfabetización de jóvenes 

entre 15 y 24 años por sexo
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aglomerados urbanos (que representan aproximadamente el 63% de la población total de la Argentina) semestral y 
trimestralmente. A partir de octubre de 2002, la Encuesta Permanente de Hogares cubre en su relevamiento todas 

de Población y Vivienda de 1991. 

Periodicidad y Cobertura: -
cionales que abarca el Censo Nacional. Anualmente a partir de la EPH con cobertura urbana.

Comentarios y limitaciones:

información de población urbana. 

Porcentaje de mujeres en empleos remunerados en el sector no agrícola

Definición: Es el cociente entre las mujeres ocupadas en empleos remunerados del sector no agrícola y el total de 
ocupados en empleos remunerados de dicho sector, multiplicado por cien. El sector no agrícola excluye las ramas: 

Para tomar en cuenta empleos remunerados se utiliza la variable categoría ocupacional eliminando a los 
trabajadores familiares sin remuneración. 
Se recomienda calcular este indicador para el total del sector no agrícola y desagregado por rama. 

Apertura de Rama de actividad sugerida (para total aglomerados urbanos).

2. Construcción 
3. Comercio/Restaurantes/Hoteles 
4. Transporte/Almacenamiento/Comunicación 

7. Educación 

9. Servicio Doméstico 
10. Otras ramas **

Nota:
* Incluye Administración Pública y Defensa; Planes de seguridad social de afiliación obligatoria y  Servicios Comunitarios, Sociales y Personales.
** Incluye Suministro de electricidad, gas y agua; Servicios de organizaciones y Órganos extraterritoriales, Explotación de minas y canteras.

-

-
tor no agrícola, pero debe eliminarse a las personas cuya ocupación se desarrolla en la rama A 01 a 02. Para tomar 
en cuenta empleos remunerados se utilizan las variables de categoría ocupacional (eliminando a los trabajadores 
familiares sin remuneración) y a los asalariados ad honorem.

Justificación de su uso: Este indicador mide el grado en que el mercado laboral está abierto a las mujeres, in-
dependientemente del sector de actividad o, si por el contrario,  existe una inserción segmentada de acuerdo 
al género. 

Método de cálculo:

Nota: Si se calcula por rama y calificación, este cálculo debe realizarse para cada una de las calificaciones (profesional, técnica, operativa, no calificada) 
y cada una de las ramas consideradas. 

 x 100=

Nro. de mujeres ocupadas en empleos remunerados del sector no agrícola, en un área geográfica 

dada, durante un período determinado

Total de  ocupados (mujeres + varones) en empleos remunerados del sector no agrícola, en un área 

geográfica dada, durante un período determinado

Porcentaje de mujeres en empleos 

remunerados en el sector no agrícola
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Fuente de datos:

para la población residente en 31 aglomerados urbanos (que representan aproximadamente el 63% de la población 
total de la Argentina) semestral y trimestralmente. A partir de octubre de 2002, la Encuesta Permanente de Hogares 
cubre en su relevamiento todas las Capitales de Provincia y la totalidad de los Aglomerados de más de 100.000 habi-

Periodicidad y Cobertura: Trimestral o Semestral. Cobertura Urbana.

Comentarios y limitaciones: Las limitaciones derivadas del uso de la fuente EPH tienen que ver con la cobertura, 
que se reduce a los aglomerados urbanos.

Brecha de ingresos salariales entre mujeres y varones

Definición: Es el cociente entre el ingreso promedio de las mujeres y el percibido por los varones, para asalariados 

Justificación de su uso: La brecha de ingresos resulta una buena medida para mostrar diferencias salariales por sexo, 
expresando en términos relativos, cuanto menos ganan las mujeres respecto a los varones.

Método de cálculo:

Fuente de datos: -

Periodicidad y Cobertura: Trimestral o Semestral. Cobertura Urbana.

Comentarios y limitaciones: las limitaciones derivadas de la fuente tienen que ver con la cobertura, que se reduce a 
los aglomerados urbanos. En la interpretación de este indicador, que considera el ingreso de la totalidad de horas 
trabajadas en la ocupación principal, se debe tener en cuenta que las mujeres suelen trabajar menos horas que los 
varones y que la brecha en el ingreso horario de mujeres y varones se amplia a mayor estrato de ingresos.

Razón entre mujeres y varones en puestos jerárquicos públicos y privados

Definición: Expresa en cuanto están sub representadas las mujeres en los puestos jerárquicos respecto de su par-
ticipación entre los ocupados. Es decir, cuanto les falta a las mujeres para equipararse a los varones en los puestos 
jerárquicos. 

Justificación de su uso:

Método de cálculo:

-

Fuente de datos: -

 x 100=

Promedio de ingresos de la ocupación principal de las mujeres de 15 a 64 años, 

en un área geográfica dada, durante un período determinado

Promedio de ingresos de la ocupación principal de los varones de 15 a 64 años, 

en un área geográfica dada, durante un período determinado

Brecha de ingresos salariales 

entre mujeres y varones

 x 100=

Nro. De mujeres en ocupaciones directivas, en un área geográfica dada, 

durante un período determinado

Nro. De varones en ocupaciones directivas, en un área geográfica dada,

 durante un período determinado

Razón entre mujeres y varones

en puestos jerárquicos públicos 

y privados
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Periodicidad : -
blación residente en 31 aglomerados urbanos (que representan aproximadamente el 63% de la población total de la 
Argentina) semestral y trimestralmente. A partir de octubre de 2002, la Encuesta Permanente de Hogares cubre en 
su relevamiento todas las Capitales de Provincia y la totalidad de los Aglomerados de más de 100.000 habitantes 

Comentarios y limitaciones: Las limitaciones derivadas de la fuente tienen que ver con la cobertura, que se reduce a 
los aglomerados urbanos.

Porcentaje de bancas ocupadas por mujeres en el Congreso Nacional

Definición:
del Congreso Nacional expresado como porcentaje. 

Justificación de su uso: La representación de las mujeres en el parlamento es uno de los aspectos que permite medir 

Método de cálculo:

Fuente de datos: Este indicador se calcula a partir de la información proporcionada por las cámaras legislativas 
nacionales y es relevada y procesada por el Consejo Nacional de la Mujer. 

Periodicidad: La periodicidad de la medición esta directamente relacionada con la duración de los mandatos que 
establece la Constitución Nacional.

Comentarios y limitaciones:

y el de la representación parlamentaria. 

Porcentaje de bancas ocupadas por mujeres en las Legislaturas Provinciales

Definición:

Justificación de su uso: La representación de las mujeres en el parlamento es uno de los aspectos que permite me-

Método de cálculo:

El período alude al tiempo durante el cual la cámara mantiene su composición hasta la renovación. En el caso de 

Fuente de datos: Este indicador mide sólo un aspecto y en un ámbito particular de la participación de las mujeres en 
la toma de decisiones: su participación política, pero sólo acotada a su representación parlamentaria. 

Periodicidad: La periodicidad de la medición esta directamente relacionada con la duración de los mandatos que 

Comentarios y limitaciones: Esta indicador mide sólo un aspecto y en un ámbito particular de la participación de las 
mujeres en la toma de decisiones: su participación política, pero sólo acotada a su representación parlamentaria. 

 x 100=
Porcentajes de bancas ocupadas 

por mujeres en el Congreso Nacional

Nro. de bancas ocupadas por mujeres en el Congreso Nacional

Nro. de bancas totales en el Congreso Nacional

 x 100=

Porcentaje de bancas ocupadas 

por mujeres en las Legislaturas 

Provinciales  

Nro. de bancas ocupadas por mujeres, en la Legislatura de una jurisdicción dada, 

durante un período determinado 

Nro. total de bancas, en la Legislatura de una jurisdicción dada, 

durante un período determinado
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Tasa de Mortalidad Infantil (TMI)

Definición:

Justificación de su uso: La tasa de mortalidad infantil es relevante para el monitoreo de la meta dado que ésta repre-

interpretación correcta de sus valores. Probablemente, los errores más graves son los que provienen de una incor-
-

en el cálculo de las tasas de mortalidad infantil. Otro factor a considerar es la omisión del registro del nacimiento 
y de la defunción.

Método de cálculo:

Fuente de datos: Los datos para ambos términos de la fórmula se obtienen de los registros permanentes de es-

nivel nacional el porcentaje de cobertura de estos registros es superior al 90%

La obtención de los datos supone el cumplimiento de las siguientes etapas:

instrumentos de recolección de datos normatizados. Los registros civiles y sus delegaciones inscriben y registran 

-  a nivel jurisdiccional (cada provincia y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires), las unidades de Estadísticas Vitales 

sobre  hechos vitales para el total del país. También interviene en la normatización de todos los procesos que 
hacen a la producción de información. Asimismo, ese organismo publica y difunde información de interés nacio-
nal, teniendo en cuenta recomendaciones internacionales.

Periodicidad y Cobertura : Las estadísticas vitales están disponibles anualmente. 

y la publicación y difusión de los mismos en el nivel nacional. Para un país de organización político-administra-
tiva federal, esta demora puede considerarse despreciable y no tiene antecedentes desde la implementación del 
Programa Nacional de Estadísticas de Salud –PNES.

Salud (el nivel nacional del Sistema Estadístico de Salud y responsable del registro permanente de las estadísticas 

REDUCIR LA MORTALIDAD INFANTIL

INDICADORES

•  Reducir entre 1990 y 2015 en dos tercios la mortalidad infantil y la mortalidad de niños menores de 5 años.

•  Reducir en 10% la desigualdad entre provincias.

METAS

 x 1.000=TMI
Nro. de defunciones de menores de un año de edad, acaecidas en la población de un área geográfica dada, durante un año

Nro. de nacidos vivos registrados en la población del área geográfica dada, durante el mismo año
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vitales en la Argentina) publica anualmente las tasas de mortalidad infantil para el nivel nacional y jurisdiccional, 
-

calcular las tasas a nivel departamental para aquellos con baja frecuencia de hechos vitales. 

Comentarios y limitaciones: Existe subregistro de defunciones infantiles y de nacimientos por omisión de inscripción 

particularmente en la mortalidad neonatal. Esto obedece a que, además del posible subregistro, podrían sumarse 

-
-

primeros 27 días de vida) prevalecen aquéllos vinculados con las condiciones congénitas como con la atención de 

Tasa de Mortalidad de Niños Menores de 5 Años (TMM5)

Definición:

vivos.

Justificación de su uso: Este indicador relacionado directamente con la meta, mide la sobrevivencia infantil. También 

de salud. 

Método de cálculo:
normalizada cada 1.000 nacidos vivos.

Fuente de datos: Los datos para ambos términos de la fórmula se obtienen de los registros permanentes de estadísti-

Periodicidad y Cobertura: Las estadísticas vitales están disponibles anualmente. 

y la publicación y difusión de los mismos en el nivel nacional. Para un país de organización político-administrativa 
federal, esta demora puede considerarse despreciable y no tiene antecedentes desde la implementación del Pro-
grama Nacional de Estadísticas de Salud –P.N.E.S.

Salud (el nivel nacional del Sistema Estadístico de Salud y responsable del registro permanente de las estadísticas 

jurisdiccional.

Comentarios y limitaciones: -
dría sintetizar componentes de mortalidad que requieren acciones de salud diferentes.

El coeficiente de Gini aplicado a la distribución de la mortalidad infantil (y de menores de 5 años)

Definición:
Normalmente se utiliza para medir la desigualdad en los ingresos, pero puede utilizarse para medir cualquier 

igualdad (todos tienen los mismos ingresos) y 1 se corresponde con la perfecta desigualdad (una persona tiene 

 x 1.000=TMM5
Nro. de defunciones de menores de 5 años de edad, acaecidas en la población de un área geográfica dada, durante un año

Nro. de nacidos vivos registrados en la población del área geográfica dada, durante el mismo año
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Justificación de su uso: Existe una variedad importante de medidas para calcular la magnitud de las desigualdades 
-

curva de Lorenz, que es una curva de frecuencia acumulada que compara la distribución empírica de una variable 
con la distribución uniforme (de igualdad) (Figura 1). Esta distribución uniforme está representada por una línea 
diagonal. Cuanto mayor es la distancia, o más propiamente, el área comprendida entre la curva de Lorenz y esta 
diagonal, mayor es la desigualdad. 

Figura 1: Curva de Lorenz

-

ordenan de acuerdo a la variable de salud en estudio, de la situación peor a la mejor. Cuanto mayor es el área entre 
la curva y la diagonal, mayor es la desigualdad. La curva puede estar abajo o encima de la diagonal de acuerdo a la 

la línea diagonal, mientras que cuando la variable es prejudicial (ej. muertes) se ubica encima de la línea.

3.

Método de cálculo: Esta metodología de cálculo fue propuesta por la Organización Panamericana de la Salud (OPS) 

metodología y permitir la posterior comparación entre países.

transforma la tasa en una variable continua y se calcula la proporción acumulada de las dos variables. A continuación 

variables en los dos ejes. 

variable de salud, logra incluirse la dimensión socioeconómica en el análisis. De este modo se calcula el Índice 

de la diagonal, y positivos cuando se encuentra debajo. Si el ordenamiento de acuerdo a la variable socioeconómi-

Gini toman el mismo valor absoluto.
-

i i)
K -1

i - 0

Diagonal de igualdad 

Curva de Lorenz

3. Brown M. Using Gini-style indices to evaluate the spatial patterns of health practitioners: theoretical considerations and an application based on 
Alberta data. Soc. Sci. Med. Vol. 38, No. 9. pp. 1243-1256. 1994.
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- Calcular las proporciones para las dos variables 
- Calcular las proporciones acumuladas para las dos variables 

:
 El valor de 0,2 no es un valor alto por estar más próximo del cero que del uno. No obstante 

-

- Curva de Lorenz: 
en 20% de la población de nacidos vivos. 

Tabla 1a
infantiles, proporción de la población de nacidos vivos y proporción de las muertes.

Tabla 1b: Proporción acumulada de la población de nacidos vivos, proporción acumulada de las muertes infantiles 

Nota: PNB, Producto Nacional Bruto
Fuente: Programa especial de análisis de salud. OPS.

País PNB per 
capita 1996

TMI
(per 1,000 nv) 

1997

Nacidos vivos 
(1,000) 1997

Muertes
infantiles

Proporción 
nacidos vivos 

Proporción
muertes
infantiles

Bolivia
Perú
Ecuador
Colombia
Venezuela
Total

2.860
4.410
4.730
6.720
8.130

59
43
39
24
22
33

250
621
308
889
568

2.636

14.750
26.703
12.012
21.336
12.496
87.297

0,09
0,24
0,12
0,34
0,22

1

0,17
0,31
0,14
0,24
0,14

1

Fuente: Programa especial de análisis de salud. OPS.

País Prop. acum. 
nacidos vivos

Prop. acum.
muertes
infantiles

Yi+1 + Yi
(A)

1997

Xi+1 -Xi
(B)

A * B

0,09
0,33
0,45
0,78

1

0,17
0,48
0,62
0,86

1

0,17
0,65
1,10
1,48
1,86

0,09
0,24
0,12
0,33
0,22

0,09
0,15
0,13
0,50
0,40
1,20

Bolivia
Perú
Ecuador
Colombia
Venezuela
Total

34



ODM 5 Reducir la Mortalidad Infantil 39

Curva de Lorenz

Fuente de datos:

Periodicidad:

Comentarios y limitaciones:
acumulada que compara la distribución empírica de una variable con su distribución uniforme (de igualdad), 
representada por una línea diagonal. Cuanto mayor es la distancia, o más propiamente, el área comprendida 
entre la curva de Lorenz y esta diagonal, mayor es la desigualdad. 

Fuente: Programa especial de análisis de salud. OPS.
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Tasa de mortalidad materna 

Definición:
agravada por el embarazo o su atención (excluyendo causas accidentales e incidentales) durante el embarazo, el 
parto o dentro de los 42 días siguientes a la terminación del embarazo, expresada por diez mil nacidos vivos. 

Justificación de su uso:
parto o puerperio. 
Este indicador, directamente relacionado con la meta, permite el monitoreo de muertes relacionadas con el em-
barazo.

la nutrición, las condiciones socioeconómicas generales y la atención del embarazo y el parto.

Método de cálculo:

vivos del mismo periodo y área, expresada por 10.000 nacidos vivos. 

a morir por causas relacionadas con el embarazo, el parto y el puerperio.

Las defunciones maternas pueden subdividirse en dos grupos:
-  Defunciones obstétricas directas: son las que resultan de complicaciones obstétricas del estado de gestación 

(embarazo, trabajo de parto y puerperio), de intervenciones, de omisiones, de tratamiento incorrecto, o de una 

-  Defunciones obstétricas indirectas: son las que resultan de una enfermedad existente desde antes del embarazo 
o de una enfermedad que evoluciona durante el mismo, no debidas a causas obstétricas directas pero sí agra-

Fuente de datos:
Salud de la Nación.

Periodicidad y Cobertura: Las estadísticas vitales están disponibles anualmente. 

la publicación y difusión de los mismos en el nivel nacional. Para un país de organización político-administrativa 
-

Salud (el nivel nacional del Sistema Estadístico de Salud y responsable del registro permanente de las estadísticas 
vitales en la Argentina) publica anualmente las tasas de mortalidad materna para el nivel nacional y jurisdiccional. 

•  Reducir entre 1990 y 2015 en 3/4 partes la mortalidad materna.

•  Reducir en un 10% la desigualdad entre provincias.

MEJORAR LA SALUD MATERNA

METAS

INDICADORES

 x 10.000=TMM

Nro. de defunciones por causas maternas acaecidas en la población femenina de un área geográfica,

 dada durante un año  establecido 

Nro. de nacidos vivos registrados en la población del área geográfica dada, durante el mismo período.
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tasas a nivel departamental para aquéllos con baja frecuencia de hechos vitales. 

Comentarios y limitaciones: -

países desarrollados como en aquellos en vías de desarrollo.

Porcentaje de nacidos vivos asistidos por personal de salud especializado 

Definición: -

Justificación de su uso:

Método de cálculo:
es expresado como porcentaje del total de nacidos vivos  ocurridos en el mismo período.

Fuente de datos:
el nivel nacional y provincial (por jurisdicción de ocurrencia del nacimiento). Puede obtenerse por jurisdicción de 
residencia de la madre. También es posible calcularlo a nivel departamental.

Periodicidad del indicador: La periodicidad con que es publicado el indicador es anual y se encuentra disponible con 
una desagregación para el nivel nacional, provincial y departamental. 

Comentarios y limitaciones: Este indicador es una medida de la capacidad del sistema de salud de proveer adecuado 
cuidado a la mujer embarazada. Existen preocupaciones respecto al indicador expresado como “Nacidos vivos 

-
rencias en la capacitación provista al personal de salud en los distintos países. 

persona que asistió el parto. Estos datos permiten apreciar el nivel de institucionalización del mismo en las distintas 
jurisdicciones. Desde el punto de vista estrictamente sanitario, son importantes porque permiten evaluar las condi-
ciones de riesgo en que ha acaecido el parto. El parto no institucional comprende los nacidos vivos acaecidos en do-

Coeficiente de Gini para mortalidad materna 

Definición: 

(todos tienen los mismos ingresos) y 1 se corresponde con la perfecta desigualdad (una persona tiene todos los 

Justificación de su uso: Existe una variedad importante de medidas resumen para calcular la magnitud de las 

han sido tomados del área de la economía y aplicados al estudio de desigualdades en salud.

-
tribución uniforme está representada por una línea diagonal. Cuanto mayor es la distancia, o más propiamente, el 
área comprendida entre la curva de Lorenz y esta diagonal, mayor es la desigualdad. 

Método de cálculo:
Esta metodología de cálculo fue propuesta por la Organización Panamericana de la Salud (OPS), y con el apoyo 

 x 100=

Porcentaje de nacidos vivos 

asistidos por personal 

especializado

Nro. de nacidos vivos asistidos por personal de salud (médicos y obstétricas) 

en un área geográfica dada durante un año dado 

Nro. de nacidos vivos de un área geográfica dada, durante el mismo año 
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permitir la posterior comparación entre países.

se transforma la tasa en una variable continua y se calcula la proporción acumulada de las dos variables. A con-

variables en los dos ejes. 

variable de salud, se consigue incluir la dimensión socioeconómica en el análisis. De este modo se calcula el índice 

encima de la diagonal y positivos cuando se encuentra por debajo. Si el ordenamiento de acuerdo a la variable 
socioeconómica coincide con el ordenamiento de acuerdo a la variable de salud, el índice de concentración y el 

Fuente de datos:

Periodicidad: anual.

Comentarios y limitaciones: 
acumulada que compara la distribución empírica de una variable con su distribución uniforme (de igualdad) 
representada por una línea diagonal. Cuanto mayor es la distancia, o más propiamente, el área comprendida 
entre la curva de Lorenz y esta diagonal, mayor es la desigualdad. 
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Prevalencia del VIH entre las mujeres embarazadas de edades comprendidas entre los 15 y 24 años 

Definición: Es el porcentaje de mujeres embarazadas dentro de ese rango de edades que consintieron en realizarse 

Justificación de su uso:

En epidemias generalizadas (con una prevalencia de más del 1% en mujeres embarazadas) la tasa de infección en 
mujeres embarazadas es similar a la tasa general para la población adulta. El indicador es una medida de la disemi-
nación de la epidemia. 
Las mujeres embarazadas más jóvenes tienen mayor probabilidad de haberse iniciado recientemente en su vida sexual 
activa y, por lo tanto, es de esperar una mayor probabilidad de ser infectadas. Por lo tanto es un indicador indirecto de 

Método de cálculo:
-

das de esa edad cuya sangre ha sido testeada en dichos centros.

Fuente de datos: 
embarazo. 

elaborar el indicador en el nivel nacional. A su vez, en cada una de las jurisdicciones existen programas provincia-
les, y también municipal, como es el caso de la Ciudad de Buenos Aires.

-
nes de infectados. 

Periodicidad: Anual.

Comentarios y limitaciones: Este indicador da una idea aproximada de la situación reciente en los países en los cuáles 
la tendencia es generalizada. 

-

En general, todos los países, incluida Argentina, informan seroprevalencia del virus y no prevalencia, ya que los 

COMBATIR EL VIH/SIDA, LA TUBERCULOSIS, EL PALUDISMO, 
EL CHAGAS Y OTRAS ENFERMEDADES                                                                                  

INDICADORES

•  SIDA: Reducir, entre 2005 y 2015, un 10% la prevalencia de VIH en mujeres embarazadas entre 15-24 años de edad. Reducir, entre 

2005 y 2015, un 12,5% la mortalidad por VIH/SIDA y, reducir la tasa de incidencia de VIH/SIDA en un 20%. Incrementar, entre 2003 

y 2015, en un 25% el uso de preservativo en la última relación sexual de los jóvenes.

•  Tuberculosis: reducir la morbilidad por tuberculosis un 8% anual promedio, reducir la mortalidad por tuberculosis un 10% anual 

promedio y lograr el 90% de curación de los casos de tuberculosis bajo tratamiento abreviado estrictamente supervisado (TAES).

•  Paludismo: mantener el valor del Índice Parasitario Anual por debajo del 1 por 1.000 en las áreas de riesgo.

•  Chagas: Certificar la interrupción de la transmisión vectorial de Chagas en 19 provincias.

METAS

 x 100
=

Nro. de mujeres embarazadas con VIH + entre 15 y 24 años (accedieron a 

hacerse el test en centros del subsector público) de un área geográfica 

dada durante un período establecido (un año)

Población total de mujeres embarazadas testeadas (que accedieron a  hacerse 

el test en centros del subsector público) entre 15 y 24 años del área geográfica 

dada en el mismo período.

Prevalencia de VIH en 

embarazadas (15-24 años)
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estudios de prevalencia resultan más complejos. 
-

Obligatoriedad de ofrecer el test de VIH a toda mujer embarazada. Ley 25.543. Noviembre 27 de 2001

toda mujer embarazada como parte del cuidado prenatal normal. ARTICULO 2º — Los establecimientos médico asistenciales 

-

medicamentos utilizados de acuerdo a los protocolos vigentes.

ARTICULO 7º - De forma.

Uso de preservativos entre jóvenes que tuvieron relaciones sexuales de mayor riesgo durante el 
ultimo año

Definición:

Justificación: El uso consistente de preservativos en las relaciones sexuales con parejas no regulares reduce el riego 

Método de cálculo

que tuvieron relaciones sexuales.

Fuente de datos:

una encuesta de representatividad nacional. 

Periodicidad:

Comentarios y limitaciones: -
ción de uso de preservativos están teniendo éxito entre aquellos que constituyen su población objetivo. 

-
creta y las relaciones sexuales recientes suelen recordarse con más precisión. Por lo tanto, los datos deberían estar suje-
tos a un menor sesgo de la información ofrecida y de la memoria que otro tipo de datos sobre uso de preservativos. 
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Tasa de mortalidad por VIH/SIDA 

Definición:

Justificación de su uso: Dentro de las actividades que comprende la vigilancia epidemiológica, el estudio y el moni-

alta letalidad.
En los países de acceso universal a los tratamientos, suministra información respecto a la efectividad, de los mis-
mos, como así también a los programas de diagnóstico oportuno, adherencia a los tratamientos, etc.

Método de cálculo:

Fuente de datos: Para las defunciones el Programa Nacional de Estadísticas de Salud del Ministerio de Salud de la 

Periodicidad: El indicador tiene una periodicidad anual.

Comentarios y limitaciones:

-
mación proveniente del Programa Nacional de Estadísticas de Salud.

Tasa de incidencia de SIDA 

Definición:

Justificación de su uso:

-

-

El relevamiento de dicha información permite analizar la efectividad de los tratamientos, la adherencia a los 
tratamientos, como así también a los programas de diagnóstico oportuno. 

Método de cálculo:

Fuente de datos: 

Periodicidad: Anual.

Comentarios y limitaciones: -

como el seguimiento clínico del total de los pacientes que requieran pruebas de monitoreo.

 x 100.000=
Tasa de Mortalidad 

VIH SIDA

Nro. de defunciones por VIH/SIDA acaecidas en la población de un área geográfica 

dada durante un período establecido (un año)

Población del área geográfica dada en el mismo período.

 x 1.000.000=
Tasa de Incidencia 

de SIDA

Nro. de nuevos casos de SIDA acaecidas en la población 

de un área geográfica dada durante un período establecido (Un año)

Población del área geográfica dada en el mismo período.
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obras sociales) tienen acceso a los tratamientos y las pruebas de monitoreo para el seguimiento de la infección.

Dado ello, se está trabajando intensamente para corregir posibles desvíos y establecer un Registro Nacional de 

Tasas de incidencia, mortalidad y éxito del tratamiento asociadas a la Tuberculosis 

Definiciones:
área

por cada 100.000 habitantes.

curaron o terminaron el tratamiento abreviado estrictamente supervisado (TAES).

Justificación de su uso
Cerca de un tercio de la población mundial está infectada con el bacilo Mycobacterium tuberculosis y en riesgo de 

-

si no recibe el tratamiento.
La mejor forma de cortar la cadena de transmisión de la tuberculosis es detectar los casos, tratarlos y curarlos. Es 
por ello que dentro de las metas se contempla detectar el 70% de los casos estimados de tuberculosis y tratar exi-

cambios en la cobertura del programa y su capacidad para detectar los casos de Tuberculosis.
Desde que se dispone de tratamientos efectivos, se considera que la mortalidad es un índice malo para evaluar la 
situación de la Tuberculosis en una comunidad, dado que disminuye mucho más rápidamente que la transmisión 
de la enfermedad. Sin embargo, su tendencia en el tiempo puede dar una idea aproximada del impacto que tienen 
las medidas de control. Además, también pueden calcularse la mortalidad por edades, la mortalidad por meningitis 
tuberculosa y la reducción anual de las tasas de mortalidad, que son indicadores que pueden aportar mayor infor-
mación al programa de tuberculosis.
El indicador de éxito de un tratamiento mide la capacidad de un programa para retener sus pacientes a través de 
un ciclo completo de quimioterapia con un resultado clínico favorable. Es un indicador de resultado y es relevante 
ya que puede ser usado tanto en el nivel operacional interno como en el internacional.

Método de cálculo:

 x 100.000=
Tasa de notificación 

de casos de Tuberculosis

Nro. de  casos de Tuberculosis (nuevos y recaídas)   notificados 

 en la población de un área geográfica dada  durante un año

Población del área geográfica dada en el mismo período.

 x 100.000
Tasa de Mortalidad 

por Tuberculosis

Nro. de  muertes por Tuberculosis acaecidas en la población 

de un área geográfica dada  durante un año

Población del área geográfica dada en el mismo período.
=

 x 100
Tasa de Éxito o Curación 

por Tratamiento

Nro. de casos nuevos con Tuberculosis registrados en un año 

que se curaron o que terminaron el tratamiento

Nro. de casos nuevos con Tuberculosis registrados en el mismo año 
=
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Fuente de datos:

Notificación de casos: La información se genera en los lugares donde se desarrollan las actividades de control (Hospi-

posible problema en la aplicación. 
Esta información es consolidada por los Programas Provinciales de Control de la Tuberculosis y el Programa Na-
cional de Control de la Tuberculosis.
-  Mortalidad: registros permanentes de estadísticas vitales.

Periodicidad: Los  datos están disponibles anualmente. 

Comentarios y limitaciones:
-

Al mismo tiempo, si bien la cobertura del programa es universal, la participación de los sectores privados es dispar 
en las distintas jurisdicciones.

afectado por la cobertura de la información.

Índice Parasitario Anual (IPA) 

Definición:

Justificación de su uso: A pesar de los esfuerzos para erradicar la enfermedad, en muchas áreas tropicales se ha re-
activado. La probable extensión del área en riesgo por el cambio climático global, la resistencia de los vectores a los 
insecticidas y la farmacorresitencia son aspectos del paludismo que se han vuelto un problema creciente en todas 
las áreas endémicas.
La detección de la epidemia requiere una oportuna y completa vigilancia de los casos de malaria y de los patrones 
climáticos. Reservas de drogas distribución y reservas en los servicios de salud son necesarias para una oportuna 
respuesta. En algunas zonas epidémicas las actividades de control del vector han minimizado su impacto. 
Los cuatro elementos dentro de la Estrategia Mundial para el Control del Paludismo que hacen esencial su vigilancia son: 

paludismo en un país, en particular de los determinantes ecológicos, sociales y económicos de la enfermedad.

-

que permite un abordaje mas efectivo.

riesgo, zonas con menos de 1 caso por 1.000 de bajo riesgo y zonas con tasas intermedias como de riesgo mediano. 

Método de cálculo:

Fuente de datos:

Periodicidad: Los datos tienen una periodicidad anual. 

Comentarios y limitaciones: Este indicador no esta incluido entre los indicadores propuestos por la división de Es-

 x 1.000=IPA
Número de casos confirmados de paludismo en un área geográfica con riesgo de transmisión durante un año.

Población del área geográfica en el mismo período.
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tadísticas de Naciones Unidas. Sin embargo, para el monitoreo de las áreas de mediano y bajo riesgo, como las ob-
servadas en Argentina, constituye un indicador de monitoreo adecuado para la valoración de las zonas afectadas.

a los servicios, puede darse la posibilidad que la persona no consulte. No obstante, el sistema de atención primaria 
intenta captar estos casos a través de las rondas sanitarias.

Proporción de provincias endémicas que certificaron la interrupción de la transmisión vectorial y 
transfusional de la enfermedad de Chagas 

Definición: 
Tri

Justificación de su uso:

más pobres de la sociedad. No es una enfermedad emergente ni re-emergente4 , es una enfermedad vigente. 
-

A pesar de los importantes avances en el control del vector (Triatoma infestans), la transmisión de la enfermedad 

meta de la interrupción de la transmisión vectorial y transfusional de la enfermedad de Chagas durante la primera 

Situación de Alto Riesgo: las provincias de Santiago del Estero, Mendoza, Chaco, Formosa, San Juan, La Rioja  y un peque-

-  Aumento de la seroprevalencia en grupos poblacionales de menor edad
-  Aumento de la infestación domiciliaria, impulsado en parte por el cambio climático global.

Situación de riesgo moderado: Las provincias de Catamarca, Tucumán, Salta, Santa Fe y San Luis presentan una 

cobertura de vigilancia en algunos casos, por lo que deben conjugarse esfuerzos en forma sostenida para alcan-

-
dores válidos se considera de riesgo moderado o mediano.

Situación de bajo riesgo: Es importante destacar y reconocer en este contexto, el esfuerzo realizado por las cuatro pro-

eliminación del T. infestans domiciliario, se debe asegurar un sistema de vigilancia activo y sostenido en el tiempo 

La transmisión vectorial es la principal vía de infección para el hombre, por lo cual el control del insecto vector 

las condiciones de vivienda.
-

dores serológicos y entomológicos.

4 No es una enfermedad nueva, ni está reapareciendo.
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Indicadores entomológicos:

Indicadores entomológicos básicos 

Indicadores entomológicos complementarios 

Indicadores entomológicos optativos

Indicadores seroepidemiológicos 

- Seroprevalencia en población general.

evaluar impacto de las acciones de control, pero razones operativas o de otro tipo pueden condicionar la realización 
de encuestas o muestreos de ese tipo. 

Indicadores de gestión de programa 

- Porcentaje de viviendas encuestadas por área operativa

- Porcentaje de viviendas rociadas por área operativa

- Porcentaje de viviendas bajo vigilancia por área operativa
- Modalidad de vigilancia implementada

- Porcentaje de viviendas mejoradas por área operativa 

Indicadores de banco de sangre 

-  Marco legal y/o reglamentario 

transmisión transfusional 
-  Organización del sistema y la medicina transfusional en el país

del vector en el ambiente domiciliario. O sea, la infestación es el indicador exclusivo, tanto para la operación — un 

En general, los estudios de seroprevalencia de la infección chagásica como parte de las actividades de los programas de 

de la transmisión. En su mayoría, dichos estudios se realizan por muestreo.
Como indicador para la demostración de la interrupción de la transmisión vectorial, se considera indispensable la 

post intervención), en áreas donde los indicadores entomológicos de uso rutinario sugieren el corte de la circulación 
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de T. Cruzi en el ambiente domiciliario. 
Como ya fuera mencionado previamente, en la práctica de control vectorial puede suponerse que la transmisión 
fue detenida a partir de los indicadores entomológicos usuales. La comprobación de ese acontecimiento de forma 
concluyente requiere el estudio de la infección en la población humana nacida a partir del momento supuesto en 

indicado para estudio. En tanto, personas de edades menores pueden no prestarse para ese propósito dado que 
presumible o comprobadamente, en tal situación, la infestación, si existe, será focal, y la densidad de las pobla-
ciones domiciliadas del vector será extremadamente baja. Tal fenómeno implica que las chances de transmisión 

Fuente de datos: Programa Nacional de Chagas y Programas Provinciales de Chagas. Dirección de Epidemiología.

Periodicidad del : Los datos tienen una periodicidad anual.

Comentarios y limitaciones: Si bien este  indicador no esta incluido entre los indicadores propuestos por la división 
de Estadísticas de Naciones Unidas, Argentina lo considera un indicador relevante, ya que es una patología re-
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Proporción de superficie cubierta con bosque nativo 

Definición:

Justificación de su uso: El indicador provee una medida de la importancia relativa conferida a los bosques en un 
-

petitivos.

nutrientes (nitrógeno, fósforo, etc) y en el ciclo del carbono a través del cual regula las concentraciones atmosféricas 

y lugares de recreación. Muchas de las etnias del país dependen directamente de los productos que los mismos 
proveen.

Método de cálculo:

metros a su madurez in situ.

Fuente de datos: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable. Dirección de Bosques. Unidad de Manejo del 
Sistema de Evaluación Forestal (UMSEF).

Periodicidad y Cobertura:

Comentarios y limitaciones: -
dor no proporciona información sobre la degradación de los recursos forestales. Los registros pueden no estar 
actualizados.

Proporción de la superficie total del territorio protegida para mantener la biodiversidad

Definición:
por

Justificación: La conservación del hábitat es vital para evitar la degradación y declinación de la biodiversidad. 

ASEGURAR UN MEDIO AMBIENTE SOSTENIBLE                                                                                          

INDICADORES

•  Haber logrado en 2015 que todas las políticas y programas del país hayan integrado los principios del desarrollo sos-

tenible y se haya revertido la pérdida de recursos naturales (ambientales).

•  Reducir en 2/3 partes la proporción de la población sin acceso a agua potable entre los años 1990 y 2015.

•  Reducir en 2/3 partes la proporción de la población sin acceso a desagües cloacales entre los años 1990 y 2015. 

•  Haber reducido a la mitad la proporción de hogares residentes en viviendas deficitaria en condiciones de tenencia irregular.

METAS

Proporción de superficie 

cubierta por bosque nativo
 x 100=

Superficie cubierta por bosque nativo

Superficie de las tierras continentales del país según Atlas IGM, 1987
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El establecimiento de áreas protegidas es un importante mecanismo para alcanzar esta meta. Algunas áreas 
-

cialmente protegidas, se reservan para el uso turístico o recreación.

Método de cálculo:
total del país.

Superficie cubierta por tierras protegidas: -
ción y mantenimiento de la diversidad biológica y de los recursos naturales y culturales asociados, que se adminis-

legal.

Fuente de datos: -
les, la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable y el Consejo Federal de Medio Ambiente. 

Periodicidad y Cobertura: Anual con desagregación provincial y por ecorregiones.

Comentarios y limitaciones: No indica la calidad de las zonas protegidas. Si se toma el valor medio a nivel nacional 

protección. Es una medida de la voluntad de los Gobiernos de proteger la biodiversidad. No mide la efectividad de 
las políticas que dependen de un amplio espectro de factores relacionados con la implementación y administración 
que no son cubiertos por este indicador.
Además no cubre áreas que no han sido puestas bajo protección pero que son importantes para conservar la 
biodiversidad.

Energía utilizada por unidad de PBI expresado en moneda local 

Definición: La energía utilizada (kilogramo de petróleo equivalente) por cada 1 dólar del producto bruto interno 

convertido a la moneda local utilizando factores de conversión asociados al poder de paridad de compra.

Justificación de su uso: Es un estimador de la demanda de energía por unidad de producto.

-

Método de cálculo. El consumo total de energía comercial se convierte a toneladas métricas equivalentes de petróleo 

poder de paridad de compra de modo que el resultados pueda ser comparable con el input de energía. La energía 

En la Argentina este indicador fue calculado como sigue:

Los datos usados para el cálculo del indicador son:
-  PBI (en millones de pesos constantes de 1993): la serie utilizada es la de la Dirección Nacional de Cuentas Nacio-

2011 se aplicaron las tasas de crecimiento que elaboró la Secretaría de Política Económica. 
-  Oferta Interna de Energía (en miles de Toneladas Equivalentes de Petróleo, TEP): esta serie se construyó tomando 

-
).

Proporción de superficie 

total protegida 
 x 100=

Superficie cubierta por tierras protegidas

Superficie de las tierras continentales del país según Atlas IGM, 1987

Oferta interna de energía primaria + Saldo comercial de energía secundaria

PIB

5 El balance energético llama Bunker al combustible nacional que se destina a abastecer las flotas de buques y aviones comerciales que viajan fuera del 
país. Contablemente es como una exportación, porque tiene el mismo efecto sobre la oferta interna.
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La fuente de estos datos es la Dirección Nacional de Prospectiva de la Secretaría de Energía. 
-  Intensidad Energética (en TEP por cada 1.000 $ de PBI): muestra la energía que se necesita para producir $ 1.000 

de producto.
- Saldo comercial de energía secundaria: diferencia entre importaciones -exportaciones de energía secundaria 

Fuente de datos:
El consumo nacional de energía se obtiene de los balances energéticos.

Periodicidad y Cobertura: Anual con desagregación a nivel nacional.

Comentarios y limitaciones:

Porcentaje de participación de las fuentes renovables en la Oferta Total de Energía Primaria 
(OTEP)

Definición:
hidráulica, oceánica, geotérmica y biomasa) sobre el total de la OTEP.

-

Justificación de su uso: La dependencia de los recursos no renovables puede considerarse insostenible a largo plazo, 

En consecuencia la relación entre recursos energéticos renovables explotados versus no renovables representa una 
medida de la sostenibilidad del desarrollo.

Método de cálculo:

Energías renovables: energía solar, eólica, hidráulica, de origen oceánico (mareas, olas, del gradiente térmico y corrientes 
marinas), geotérmica y la proveniente de la biomasa. La unidad de medida en la que se expresan es miles de Tonela-
das Equivalentes de Petróleo (miles de TEP).

Oferta total de energía primaria: es la sumatoria de las diferentes fuentes de energía tal como se obtiene de la naturaleza, 
ya sea de manera directa (energía hidráulica o solar), luego de un proceso de extracción (petróleo, carbón mineral, 

-
presa es miles de Toneladas Equivalentes de Petróleo (miles de TEP).

Fuente de datos:
- Secretaría de Energía. 
- Balance energético.

Periodicidad y Cobertura: Anual con desagregación a nivel nacional.

Comentarios y limitaciones: Limitada comparabilidad de los datos entre distintos países debido a la carencia de 

Emisiones totales de Gases de Efecto Invernadero per capita por año (en toneladas de CO 2 equivalente)

Definición: Es el cociente entre las emisiones de CO2 expresado en toneladas de Carbono Equivalente emitidas por 
el país como consecuencia de las actividades humanas y el total de la población del país en el mismo período. Las 
emisiones incluyen emisiones por el consumo de combustibles sólidos, líquidos y gaseosos, producción de cemento 
y venteado de gas.

Justificación de su uso:

Porcentaje de participación de las fuentes renovables

 en la Oferta Total de Energía Primaria (OTEP)
 x 100=

Energías renovables

OTEP
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El dióxido de carbono es una sustancia asociada a la producción y uso de energía.

Método de cálculo: Se calcula como el cociente de las emisiones de dióxido de carbono y la población total del país.

Fuente de datos: Las emisiones de CO2, que sean comparables internacionalmente, se obtienen a partir de los in-

sobre el Cambio Climático, tiene la responsabilidad de cumplir con los compromisos que emanan de esa Conven-

Periodicidad y Cobertura:

Comentarios y limitaciones: Los datos provienen de inventarios por lo tanto son estimaciones.

Porcentaje de la población en hogares con acceso a desagües cloacales

Definición: -
cales en relación a la población total en hogares.

Justificación de su uso:
enfermedades transmitidas por heces y la frecuencia de dichas enfermedades. Se trata de un indicador relevante 
para la caracterización básica de la calidad de vida de la población. Está relacionado con otras características socio-
económicas como salud, educación e ingresos.

Método de cálculo: Es el porcentaje de la población total en hogares que poseen inodoro con descarga de agua y 

-
tiza que no exista contaminación de las napas.

Fuente de datos:

Periodicidad y Cobertura:

Comentarios y limitaciones: El seguimiento del indicador está supeditado a la realización de los censos.

Porcentaje de población con acceso seguro a agua potable de red pública

Definición:
en relación a la población total en hogares. 

Justificación de su uso: El acceso al agua segura es un aspecto fundamental para disminuir el riesgo de contraer 

población Está relacionado con otras características socioeconómicas como educación e ingresos.

Método de cálculo:

Emisiones totales de Gases de Efecto Invernadero 

per capita en toneladas de CO 2 equivalente
 x 100=

Emisiones de CO2

Población para un año determinado

Porcentaje de población en hogares 

con acceso desagües cloacales
 x 100=

Población en hogares particulares con desagüe cloacal

Población total en hogares particulares

Porcentaje de población en hogares 

con acceso seguro a agua potable 

de red pública. 
 x 100=

Población en hogares con red pública dentro de la vivienda + Población en hogares 

con red pública fuera de la vivienda pero dentro del terreno 

+ Población en hogares con acceso a agua de red pública fuera del terreno)

Total de la población en hogares 
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la procedencia 

Fuente de datos: Censo Nacional de Población y Vivienda

Periodicidad y Cobertura: Cada 

Comentarios y Limitaciones: 
falta de acceso a la red. El seguimiento del indicador está supeditada a la realización de los censos.

Porcentaje de hogares en viviendas deficitarias y en situación de tenencia irregular

Definición: Expresa la importancia relativa de la cantidad de viviendas precarias y en condiciones de tenencia 
irregular.

Justificación de su uso: Los asentamientos que se caracterizan por la ilegalidad de la tenencia de la tierra y por la 
presencia de viviendas irrecuperables, no satisfacen las necesidades básicas de una vivienda digna. Todos estos as-
pectos afectan el desarrollo sostenible de sus habitantes. Estos aspectos afectan la calidad de vida de sus habitantes 
y limita el desarrollo integral y sostenible de estas comunidades. 

Método de cálculo:

- Viviendas precarias: casas Tipo B6

- Propietario de la vivienda solamente
- Ocupante por préstamo: el hogar utiliza la vivienda que le es facilitada gratuitamente por el propietario.  La 
vivienda no es propiedad de ninguno de los ocupantes,  no está en régimen de alquiler y no existe contraprestación 
alguna por el uso de la misma.

Fuente de datos:

Periodicidad y Cobertura:

Comentarios y limitaciones: El seguimiento del indicador queda supeditado a la producción de los datos a través de 
los censos.

Porcentaje de hogares 

en viviendas deficitarias 

y en situación de 

tenencia irregular

Hogares en viviendas deficitarias con propietario de la vivienda solamente 

+ Hogares en viviendas deficitarias 

con ocupante por préstamo

Total de hogares
 x 100=

6 Se refiere a todas las casas que cumplen por lo menos con una de las siguientes condiciones: tienen piso de tierra o ladrillo suelto u otro material 
(no tienen piso de cerámica, baldosa, mosaico, mármol, madera o alfombrado) o no tienen provisión de agua por cañería dentro de la vivienda o no 
disponen de inodoro con descarga de agua
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•  Atender las necesidades especiales de los países menos adelantados.

•  Encarar de manera general los problemas de la deuda de los países en desarrollo con medidas nacionales e inter-

•  En cooperación con los países en desarrollo, elaborar y aplicar estrategias que proporcionen a los jóvenes un 
trabajo digno y productivo.

-
nologías, en particular de las tecnologías de la información y comunicaciones.

•  En cooperación con las empresas farmacéuticas, proporcionar acceso a los medicamentos esenciales en los 
países en desarrollo a un costo razonable.

Los indicadores de seguimiento de este Objetivo se encuentran en revisión por las áreas competentes.

FOMENTAR UNA ASOCIACIÓN MUNDIAL PARA EL DESARROLLO

• METAS
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